
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO " 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUN ICII'i\l.IDJ\[) PROVINCii\L Mi\ HISCAL NIETO 
LEY OUGANICA 27972 DEL 26·05 ·21l03 

LEY 8238 DE 03·04· 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 11-19 -2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua . 1 O AGO. 2017 
VISTOS: 

El Of1c10 N° 474-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA.LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú. rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N° 047505 y ; 

CONSIDERANDO: 

tiC~~ Que. las Municipa lidades son órganos de Gobierno Local. con personería jurid1ca 
~;.,' de derecho público. y gozan de autonomía Política. Económ1ca y Administrativa en los Asuntos de su 

1llO ~ · competenc1a tal como lo establece el Art JI del Titulo Prel iminar de la Ley Orgán1ca de Mun1c1palidades- Ley 
o ~ 27972. en concordancia con el Art 194° de la Constitución Polit1ca del Perú. 

<:::> 

0~ 
Que. mediante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 047505 del 21de 

Octubre del 2016. la Pol1cia Nac1onal del Perú as1gnada al control de tránsito del distnto de Moquegua y 
Prov1nC1a Mariscal Nieto. ha impuesto al Sr(a): PACHECO MALDONADO LEONEL EDGAR. conductor 
1nfractor del vehículo con Placa de Rodaje .Y.1V,835, la, Jnfraceión tipificada con el Código G-13: que 1nd1ca 
"Conducir un vehículo con mayor número de personas al número de asientos señalados en la tarjeta 
de identificación vehícu/ar, con excepción de niños en brazos en los asientos posteriores; y llevar 

. . . ~- pasajeros de píe en vehículos del servicio 'público de transporté urbano de pasajeros si la altura 
•ne:.;_ --¡:·, interior del vehículo es menor a 1.80 metros.". de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de TipifiCaCión de 

f -., so; LW·L\~ Multas y Med1das Prevenlivas aplicables a las Infracciones de Tránsito Terrestre. aprobado por el Texto ún1co 

~ 
... ~ ~ N ~pg ·~:';Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to - Cód1go de Tránsito. aprobado por D. S N° 016-2009-MTC y 

~
¡¡e, ~a:ror.~,; ; í.:mod1f1catonas la infracción cometida amerita una multa equivalente al 8 % de la UIT vi gente (S/. 324.00) 

Y C NO •. 
re 'pJÁL " . Soles . y la acumulac1ón de 20 puntos 
A."•q e ll~ 

. \. Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimientos 
establecidos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo dispone el numeral 1• del articulo 329° del presente 
procedim1ento sancionador se micía , con la entrega de la cop1a de la papeleta de infracc1ón al conductor 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modificatorias 

Que. de acuerdo al 1nc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1f1catonas. establece " Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la infracción cometida, ni ha presentado su 
descargo ante la unidad orgánica o dependenc ia de la autoridad competente que corresponda dentro 
de los cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la papeleta de 
infracc ión o resolución de inicio de procedimiento sancionador, la Municipa lidad Provincial deberá 

N,~CIAlo~<q emitir la resolución de sanción , procediendo contra esta la interposición de los recurso 
~o ~~.!'~ administrativos de ley", en ese entender y de la revisión del expediente se desprende que el 

l ~~-:!-. 'i administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa ni ha presentado su descargo dentro del plazo 
. ~ ~l>o~'<o\'0 o stablec1do por lo que se procede a emit1r la Resolución de sanc1ón correspondiente: 
~- <fe.- '- ..,~ Que estando a lo Informado por la Pollcia Nac1onal del Perú. al amparo de las 

?'" ~\· 
, ,,1" , .. rt> facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Trans1to Terrestre Ley N° 27972 -

Le, Organ1ca de MuniCipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Adm1n1strat1vo General. as í como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas. y con las v1sac1ones cc,rrespond1entes 

\ 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) PACHECO 
MALDONADO LEONEL EDGAR. por la mfracción al Tráns1to terrestre tip1f1cada como G.13 : establecidO en 
el O S W 016-2009-MTC y mod1f1catonas. la sanción de multa equ1vale al 8 ~ó de la UIT v1gente . cuyo monto 
aSCiende a la suma de. SI. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulaCión 
de 20 puntos. por la Papeleta de lnfracc1ón al Tránsito MP W 047505 del 21de Octubre del 2016, de acuerdo 
a los fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene v1gencia desde la fecha de su 
em1sión y contra el m1smo puede Interponerse recurso impugnatorio previsto en nuestro ordenam1ento JUridiCO 
dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el dia siguiente a su recepc1ón Asim1smo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley. esta resoluc1ón quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede administrativa 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consenhda la 
sanc1ón en la sede admin1strativa, el Área de Infracc1ones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 

,;~ Segundad V1al. bajo responsabilidad funcional. deberá ingresar la_ san~ión al Registro Nacional de Sanc1ones 
v~~ por lnfracc1ones al Trans1to, que establece el cuadro de t1p1f1cac1on de mul tas y med1das preventivas 

í' CSORIA EGAI. ' . -,_J GE DE \ aplicables a las 1nfracc1ones de tránsito 
-:-1 DESA ~ llO 2 

-,•,~.1;0. :CHTAJ..;· · • . 
-1; YA o. & ARTICULO CUARTO: DISPONER la not1f1cac10n de la presente resoluc1ón al 

TERRI Conductor Infractor Sr(a) PACHECO MALDONADO LEONEL EDGAR, con domiciliO en Carumas S/n 
Carumas Moquegua Manscal N1eto, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente. bajo aperc1b1miento de solic1tarse su ejecución med1ante Cobranza Coactiva 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ú'NI~UOAO PROV!N<w. Luo,.,,..' o.n<Tn 
1 ' ' '"""""""'•-•v Alq! Helbert ~ Galvan Zeballos 

<ii,AENTE DE tlESAAROlLO URBANo 


